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SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida porla señora Superintendente de Compañías, según Re- 

solución No. 85—1—01—3—400003 ; 

CONSIDERA MóDjO- 2 ¡ 

INVERSIONES SATÁN 4 Le 

  

Que mediante Informe de Control No. -——*... : de BE e del Deparame 

Inspección y Control de esta Entidad. se establece que la compañía 
LLAaNOZARERRISRAGA y BSO RRR SIR SANO 0OnELRSsOnoRnD ars ronoresseneaano exnediente No. e=o.rreriirnias a sseasierorasorosooo TO ha enviado dentro del plazo 
de Ley. copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superinteliiéácia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (8) de cccseonrrorcrrenanameneios 

Que, de acne, con. el último ANERRAÍZARO retitióldoSa de Institución, consta registrado co- 
mo adminisrtador A ohtREs ev. is enornarono e eonann e rnnnnrecncararroncaronasa », | 

A IRA LINA rr IN III Oca rre 

    

señor 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 

mero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías. 

por Resolución No. 87-—1—6-—3-—00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

No. 7283 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: 

  

RESUELVE: VIVAS Ye CERECEUA cda 

ARTICULO PRIMERO.— IMPONER a título personal, al señor INVERSIONES ROGÁN Íodia....... 

INTICIACCO OS Toe . administrador 48“ compañía  ... TAS. CIS Cia TOs....... 
SÁ N 

a nRR NOR OnRRRraRRONDnRVO a eeoueR non RR nar O nro nen tarne nana ncanos , la multa de S/oom.m. .. E e. Le rnnosonnconenions 

A .) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 

mero de esta Resolución; advirtiéndole que la Multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 

      

miento de la obligación. VIVAS UL CERECE YA A 
El kei UA 

ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR al señOY .ocnaninnnncoccocanmonnineicicconn e rersecrsonran encerraron sonara y serrsrerecrcarrrnrn conan 
eN InAd AR Gn OnaRsRRaRnronosenanorenaroerenonraraceco o en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 

caudación, de conformidad con la Ley, 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en l: 

MO ron 0 9..D.1.C.-1988---- ELOTE Wa” Sutkos 

    

  

ntendencia de Compañías, en Guayaquil. 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL


